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PRE-CERTIFICACION

Efectivo el 1ro de febrero de 1998, nuestros asegurados deben pre-certificar toda
admisién al Hospital para poder procesar rapido sus reclamaciones, y para recibir un
100% de su cobertura de acuerdo a la tabla de beneficios.

La Pre-certificacién no es una garantia de pago. Pre-certificacién es el medio por el
cual el asegurado o el médico tiene que informar al Departamento Médico de
Morgan-White Administrators, la condicién médica por la cual el asegurado va ha ser
hospitalizado y atendido, para poder evaluar apropiadamente si su hospitalizacién y
tratamiento en dicho hospital es medicamente necesaria. La informacién siguiente
debe proporcionarse, para acelerar el proceso:

e Informe médico del médico de asistencia, declarando: el diagnéstico, la
fecha de ocurrencia, cuando se manifestaron los primeros sintomas,
tratamientos que recibieron previamente para la misma condicién, evolucién,
complicaciones, y los procedimientos medicos/quirurgicos actuales
recomendados.

¢ Resultados de pruebas de laboratorios, radiografias, y todas las pruebas
medicas realizadas.

e Copia de la historia médica pasada.
e Copia de la historia quirurgica pasada.

Cuando nuestro departamento meédico recibe dicha informacion médica, uno de
nuestros Doctores haran contacto con el médico de asistencia para pedir informacién
adicional necesaria para determinar si el tratamiento es médicamente necesario. Una
vez que el procedimiento sea considerado médicamente necesario, la compania
enviaré la verificacién de cobertura (que no es una garantia de pago) qué esta sujeto a
la cobertura, provisiones y definiciones asi como las exclusiones generales y

especificas de la pdliza.

En los casos electivos, la informacion completa requerida debe ser enviada a
Morgan-White Adm. Inc, como minimo con 10 dias de antelacién a la fecha de ingreso

del asegurado a un hospital.
En los casos de ingreso por emergencia, el asegurado o el hospital deberan contactar

a la compaiiia en las primeras 48 horas del ingreso.
El fallo en el cumplimiento de los procedimientos arriba mencionados resultara en una

reduccién de los beneficios de un 40% como se encuentra indicado en la pdliza.

3191 Coral Way, Suite 704 ® Miami, Florida 33145 e TEL (305) 442-0899 e FAX (305) 442-0961



